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RESOLLCIO\ 52. N" 2.{a
poR LA cuAL sE ADJUDICA EL LLANIADo A SUBASTA A LA BAJA rlpctnórtc-r
NACI0NAL pAC lia J4/202s "pRovtslótt oB pRoDUCTos ALIMENTICI0S - coNTRATo
ABIERT0 - pLURIANUAL - lo nrronÉNDLM" ID Nq 463.088.

Asunción. 5 de gl\c»\^, de 2025.-
)

YISTOS: La Resolución 52. N" 132 de fecha 19 de junio de 2025 del Consejo de

Superintendencia de la Corte Suprema de Justicia, por la cual se aprobó el Pliego de Bases y
Condiciones y se autorizó el llamado de referencia, el Informe del Comité de Evaluación de Ofertas
ICEO Na 042 de fecha 24 de julio d,e 2025, el Dictamen UOC N' I l7 de fecha 29 de julio de 2025 de

la Unidad Operativa de Contrataciones; y

CONSIDERANDO:
Por Resolución 52. \'132 de fecha I9 de junio de 2025. del Consejo de

Superinterrdcncia" se aprobó el Pliego de Bases 'r Condiciones y se autorizó el llamado a SUBASTA
A LA BA.IA ELECTRÓNICA NACIONAL PAC NA 3412025 "PROVISIÓN DE PRODUCTOS

ALIMENTICIOS - CONTRATO ABIERTO - PLURIANUAL - AD REFERÉI.TNU}I'ID N' 4.63.083.

encargándose a la Unidad Operativa de Contrataciones, a proseguir con los trámiles pertinentes. ---

En fecha l5 de julio de 2025 se dio inicio a la presentación de ofertas electrónicas v al

inicio de la Etapa Competitiva. Asimismo. en fecha 17 de julio de 2025 se procedió a la apertura de

las ofertas clectrónicas" habiéndose presentado a tal efecto" la sigrriente ernpresa:

Los integrantes del Comité de Evaluación de Ofertas han dictado el Informe de

Evaluación de Ofertas ICEO \o 042 de fecha 24 de julio de 2025. el cual contiene el análisis ,v la
secuencia, así como también un detalle cronológico de las actividades realizadas por el Comité, las

cuales se encuentran conforme a lo establecido en la Ley Ne 7021122 "De Suministro v
Contralaciones Públicas", el Decreto Reglamentario N" 2264/24 y el Pliego de Bases y Condiciones
aprobado para el presente proceso,

El Infbrme del Comité de Evaluación de Ofertas ICEO N'g 04212025. en su parte
conclusiva argurnenta v recomienda cuanto sigue: "...8n t:irtud d,e los suslenlos t4cnicos,
documentales -y Jinancíeros expuestos en el presente I nforme, acorde a lo establecido en el Artículo 54a de

la Ley lt' 702112022 *DE SUMINISTRO Y CONTRATACIONES PÚBLICAS", el Comité de

Exaluaciín . de Ofertas recomienda en relación al llamado a SUBASTA A LA BAJA
ELECTRÓNICA NACIONAL _ PAC NO 342025 "PROVISIÓN DE PRODUCTOS
ALIMENTICIOS _ CON'TRATO ABIERTO _ PLURIANUAL _ AD REFERÉNDUM" ID
Na 463083, cuanto sigue:

ADJUDICAR, los ítems detallados en el siguíente cuadro a la oferta presentada pora

MI'I'Y L por cumplir con tod.os los requisitos d,ocumentales, técnícos .y
fi.nancieros, por un Monto total de @s. 179.772,510,- ( ()uaraníes ciento setenta y nua,e millones
setecientos setenta )/ dos mil quinientos diez). rme a las cantidades mínimas y máximas y aconfo

.Porlos precios unitarios indicados ¿n su oferta un periodo de 24 (aeinticuatro) m eEeE)
contados a partir de lafirma d,el contrato q).- a\--
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Obseruación: Atendien, t o a que el monto total del PAC es de Gs. 18A.000.000.- (Guuraníes ciento

ochenta millones),lus co tíilades md¡imas de los ítems se han disminuido teniendo en cuenta lo
establecido en el Artícub 1t!" "Adjud,icación" de Ia Resoluci,ín rlVCP A' 23012025: "...Cuando
por razones de disp,nibilídad presupuestaria, la conuocente deba disminuir las
cantidades o montos o ser ad.judicados, no pod.rá mod.ificar el nlonto o lo,s cantid,ades
mínimas establecid.as ett las bases de la contrata,ción, ni desuirtuar la naturaleza del
contrato abierto y dt berá exponer la sítuación en el correspondiente inform.e de
eualuación o en la Res'tl,rción de Adjudicación...".-------

Por Dictamen l-lOC Nq ll7 de fecha 29 de julio de 202'5. la Lr¡idad Operatir a de

Contrataciones de la Cortr Srrprema de Justicia, elevó el I¡rforme del (lomitrr de l'lvah¡ación de

Of'ertas ICEO Nq 04 2/2025.

. Se deja corr:tancia que el presente proceso se re.rliza err carácter de AD
REFERENDUM. sujeto a lr emisión del Certificado de Disponibiliclacl Presupuestaria ¡rara el

Ejercicio Fiscal 2025, de at:r e do al Artículo 44u - Procedirnientos Ad Ileferérrtlurrr - de la l,ev Ne

i02ll2022 "Dr: Surrri¡¡istro r' (lrnlrataciones Públicas"

Por Resolució r CSJ \" 7948 de Iccha l1 de marzo de 2020 de la Corle Suprerna de

Justicia, se estableció que la Administración de los Contratos será ejercida por los Directoles de los

ámbitos solicitantes de los ll¿ rnados

La Ley N' 609t95 "Que Organiza la Corte Suprema d.e Justicia" dispone en su Artículo
23e Inciso b). respecto a las alribuciones del Consejo de Superintend encia: "Organizar -y I'iscalizar
la Dirección de Auxilíares de la .Iusticia: la Dirección de Recursos llumanos: la D irección Fino,ncieru
y demás reparliciones del Pod, r Judicial"

La Acordad¿ i" 1453 de lecha 23 de scptiembre de 20i0. de la Corte Suprerna de

Jrrsticia "Que Delimita las.lúnciones del Consejo de Superintendencia de la Corte Suprema de Justícia
en el ámbito A tlminístratú:o v Financiero y crea la Secretaría N"2 d.e dicho órgano''.

ART. IO:

POR TANTO,, n uso de sus atribucioltes. el-----------------

CONSEJO DE SUPERINTENDENCIA
DE LA CORTE SIJ-PRENIA DE JUSTICIA

RESUELYE:
ADJUDICAR rn el rnarco dcl llanrarlo a SUBASTA A LA BAJA ELECTRÓNICA
NACIONAL P \I] NA 34/2025 "PROVISIÓN DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS -
CONTRATO ABÍERTO - PLURIANI.'AL - AD REFERí:TOI'TI' ID Nq .f63.083, AI

oferente COMI BCIAL ÑEMITY S,R.L., por cumplir con tr,rlos los requisitos.iurírlicos,
lécnicos y finr rrrieros, por un monto tolal dc @s. 179,i72.51O.- (Guararríes cietrlo
setenta r' rruere rnillones setecienlos setenta v tlos nril qrinienlos diez). corrfbrrnt a

las cantidades rr ínimas y máximas y a Ios precios r¡ttita'ios indicados en str ol'erla.

¡ror un periodo d: 24 (veinticuatro) meses. de acuerdo al siguientc detalle: --------------
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ART.20:

¡tooto roral CO}If,RCLAI, iErlITl' S.R-L-

ESTABLECEB 1ue la Administración del Contrato recae sobre la Abg. Natalia
Albertini, I)ire:tora del l)epartarrrento de Servicios Generales de la Corte Suprenra de
Jus t icia.

DISPONER la srrscripciórr del Contrato corres¡rondiente. r:rrtr.e la Corte Suprerrra de
Jrrsticia reprcs'r tada por su Presidente v el Oferente Adjrrtlicado. de corrfbrmidad al
Artículo le de a presenle Resolución.
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ART. 40:

Asunción. 5 de o,,rr.¡!t"'T5;;"Jl

ART.50: IMPUTAR las presentes erogaciones al rubro correspondiente

ART.60: REIIIITIR al Pleno de la Corte Suprerna de Justicia. para su ratificación. ---------------

ART. 70: ANOTAR, registrar v rrc¡tilicar

Ante mí:
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COIIIL\ICAR a Ia Dirección \aciorral dc Cc¡rrtlataciones Públicas v al Oferente que
presentó su oferta. lo lesuelto err esta Rc,"olución. ---------------
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